
 
 

Restitución ejecutivo Singular RV Inmobiliaria S.A   
Vs. Julio Eduardo Correal Gutierrez  

Radicado No. 1100141890-37-2020-00184-00 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Atendiendo a notificación allegada por el apoderado de la parte actora, la misma 

no se tiene en cuenta toda vez que mediante auto de fecha 23 de marzo de 2021, se 
autorizó el retiro de la demanda solicitado por el mismo apoderado.  
 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 25 de mayo de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No. 0035 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 


